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  En Cobquecura a 06 días del mes de Diciembre de 2008, se reúne el Concejo 
Municipal para realizar la Sesión de Instalación del periodo 2008-2012, en el Gimnasio 
Municipal.  Preside la Sesión el  Sr. Alcalde y Presidente del Concejo Municipal Don Julio 
Manuel Fuentes Alarcón, contándose con la presencia de los Srs. Concejales  Don José 
Pedro Cifuentes Crisóstomo, Don Guillermo Salgado Contreras, Doña Jacqueline Pacheco 
Alarcón, Don Enrique Rodríguez Alarcón, Don Lautaro Igor Millanao Mora y Don 
Temistocle Vera Irribarra.  

  
Con la presencia de 400 personas aproximadamente. 
 

 Actúa como Secretario de la Sesión el Sr. Oscar Espinoza Sánchez. 
 
 Sr. Presidente inicia la sesión siendo las 11:00 hrs., saludando al nuevo Concejo 
Municipal y cede la palabra al Sr. Secretario Municipal, quien procede a dar lectura a las 
Sentencias de Proclamación dictadas por el Tribunal Electoral Regional de la VIII Región 
del  Bío-Bío de fecha 01 de Diciembre del año 2008, correspondientes a la elección de 
Alcalde y Concejales.  Luego toma el juramento o promesa de observar la Constitución y la 
Leyes, y de cumplir con fidelidad las funciones propias de sus respectivos cargos al Sr. 
Alcalde y los Sres. Concejales. 
 
 
 
 TABLA: 
 
 

Acuerda Fijar  Número, Hora y Lugar de Sesiones Ordinarias del Concejo 
Municipal Durante el Periodo 2008-2012. 
  
 Sr. Presidente indica, propongo fijar tres sesiones mensuales, el primero, segundo y 
cuarto miércoles de cada mes,  a las nueve de la mañana, en la Oficina de Alcaldía, al 
respecto se ofrece la palabra. 
 Sr. Cifuentes señala, de acuerdo. 
 Sr. Salgado dice, estoy de acuerdo. 
 Sra. Pacheco indica, de acuerdo. 
 Sr. Rodríguez  dice, de acuerdo. 
 Sr. Millanao señala, de acuerdo. 
 Sr. Vera indica, apruebo. 
  
 Sres. Concejales por unanimidad aprueban sesionar tres veces al mes, el Primero, 
Segundo y Cuarto Miércoles de cada mes, a las nueve de la mañana, en la Oficina de 
Alcaldía. 
 
ACUERDO N° 1.- CONCEJO MUNICIPAL POR UNANIMIDAD ACUERDA 
SESIONAR TRES VECES AL MES, EL PRIMERO, SEGUNDO Y CUARTO 
MIÉRCOLES DE CADA MES, A LAS NUEVE DE LA MAÑANA, EN LA OFICINA 
DE ALCALDÍA. 

 
 
 



Sin tener otro punto que tratar Sr. Presidente da por finalizada la sesión siendo las 
11:30 hrs. 
  
  
  

  
 
 
                                 
 


